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Transformado transitoriamente en   
JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ  
Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

  

Expediente.110014003086 2019-02259 00  

 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble objeto de la garantía 

hipotecaria, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20041036, el 

Despacho decreta su secuestro.     

 

Para la práctica de la diligencia, atendiendo lo normado en el inciso 3º del 

Art. 38 del C. G. del P., modificado por la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, se 

COMISIONA con amplias facultades, inclusive la de relevar y designar al secuestre, 

a la Alcaldía Local de la zona respectiva. Inclúyase como secuestre a quien aparece 

en el acta adjunta, al cual se le fijan como gastos la suma de $200.000.oo M/cte. 

Por secretaría, líbrese el despacho Comisorio con los insertos del caso.  

 

 NOTIFÍQUESE, (3) 

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
A.M.R.D. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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